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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2019-000894-00 

 

No se da trámite a la anterior liquidación del crédito allegada 

por el apoderado judicial de la parte demandante, por cuanto no es el 

momento procesal oportuno para ello, téngase en cuenta que el 

proceso de la referencia se encuentra en trámite de notificación del 

demandado Jairo González Castillo. 

 

Así las cosas, se requiere al apoderado en mención, para en el 

término de 30 días realice las diligencias tendientes a la notificación 

del demandado en mención y acredite el diligenciamiento del oficio No. 

0800 del 3 de marzo de 2020 (fl 5 cd 2), so pena de aplicar lo dispuesto 

en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día doce (12) de agosto de 2021 
Por anotación en estado Nº 79 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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